
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02265 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Katty Marcela 
Amara García, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 – 00123 
 

 
Las comunicaciones de que trata el 291 del C.G.P., incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente.  
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a David José Mancera 
Hernández, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 01566 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Zully Carolina Pérez 
Rodríguez, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02076 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Luisa Fernanda 
Bernal Vargas, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

Igualmente, se requiere a la auxiliar designada, para que se notifique del 
cargo que fue designada en auto de 21 de abril de 2022 (fl. 43). 
Comuníquesele. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 01984 
 

 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 31), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa en Intervención 
Coonalrecaudo contra Albeiro Arias Urueña, por desistimiento tácito (art. 317, 
Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 01115 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Comercial Av Villas contra Mayely Arévalo, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 – 00253 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de curador al abogado designado, y en su reemplazo se nombra 
como curador(a) ad litem a Luisa Fernanda Reyes Bernal, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 01703 
 
 

Acreditada como se encuentra la inscripción del embargo sobre el rodante de 
placas NNR-29C y como la parte demandada es su propietaria, el Juzgado 
decreta su aprehensión. Para tal fin se dispone que por secretaria se oficie a 
la Sijin automotores de la Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes 
de este despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02383 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación que precede, apórtese el acuse de recibo 
expedido por la empresa de servicio postal de la comunicación remitida al 
demandado.   
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 01296 
 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de 29 de marzo de 2022 (fl. 19), en el sentido que es: 
 
“Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada como empleada o contratista en Inmediate Logística S.A.S., así 
como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual 
se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 
Límite de la medida la suma de $13.456.000,oo. 
 
Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la parte ejecutada.” 
 
Por secretaría elabórese el oficio ordenado mediante auto de 29 de marzo de 
2022 obrante a folio 19 del cuaderno 2, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02438 
 

 

Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Banco Falabella S.A. 
a favor de Contacto Solutions S.A.S. 
 
Ínstese al ejecutante para que efectúe el enteramiento del mandamiento de 
pago a la parte pasiva. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02346 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de marzo de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Conjunto Residencial Puerta del Porvenir – Propiedad 
Horizontal contra María Yurima Bogotá Castro y Mauricio Augusto Vidal 
Calderón, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 



seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02404 
 

 

En atención al informe secretarial, así como la petición que precede, por 
secretaría REQUIERASE a la curadora ad –litem Ingrid Stella Jiménez Peña 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 
correspondiente notificación, concurra a la secretaría del Despacho judicial a 
efecto de notificarse para el cargo que fue designada en proveído de 3 de 
marzo de 2022 (fl. 75 cdno. 1), so pena de relevarlo y de dar aplicación de 
las sanciones disciplinarias y pecuniarias de hasta veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) previstas en los artículos 48 y 50 del 
Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección física, electrónica y 
teléfono), vencido el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2018 – 01458 
 

 
Teniendo en cuenta el informe que obra a folio 67 de este legajo, se dispone 
entregar a la parte demandante los títulos de depósito judicial consignados 
para el presente proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no 
se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 – 00299 
 

 
En atención a lo comunicado por la Superintendencia de Sociedades, por 
secretaría infórmesele a la citada entidad que el presente asunto se terminó 
por pago total de la obligación mediante auto 15 de febrero de 2022.  
 
Ofíciese, anexando copia del citado proveído.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 – 00257 
 

 
Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Carlos Humberto Rojas Cadena del auto de apremio, 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 – 02345 
 

 
En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que se 
encuentra pendiente el trámite de notificación de la parte pasiva, impulso 
procesal a cargo de la parte actora.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2017 – 01336 
 
De la documental aportada por la parte demandante, agréguese a autos y 
póngase en conocimiento de la partes para lo de su cargo. 
 
De otro lado y para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de 
las 2:30 PM del día 14 del mes de Julio del año 2022, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en 
forma personal las partes y sus apoderados. 
 

Para lo anterior podrán ingresar por la aplicación que se indicara previamente, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2019 – 01277 
 
 
Se niega la solicitud que precede, toda vez que la regla b) del artículo 317 del 
C.G.P., prevé “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años;”  término que no ha transcurrido dentro 
del presente asunto, pues dentro del presente asunto se ordenó seguir 
adelante con la ejecución.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref. 2018 – 00938 
 
 

La comunicación allegada por Almacenamiento La Principal, incorpórese a los 
autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref. 2018 – 00938 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02308 
 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento solicitado en el memorial visible a 
folio 73 del cuaderno 1, ínstese a la demandante para que efectúe el 
enteramiento del mandamiento de pago en las direcciones suministradas a 
folios 46. 
 
Téngase en cuenta que a folio 70 se remitió a chales12507@gmail.com. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 02086 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante obrante a folio 78, no fue objetada se le imparte aprobación. 

2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref. 2019 – 01953 
 
 

1. Téngase que el demandado no justificó la inasistencia a la audiencia 
realizada el 2 de mayo de 2022. 

2. Para continuar con el trámite respectivo, se señala la hora de las 2:30 PM 
del día 21 del mes de Julio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia 
prevista en el artículo 373 del C.G.P., a la cual deberán concurrir en forma 
virtual las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior podrán ingresar por la aplicación que se indicara previamente, 
por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

3. Aceptase la caución prestada, teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito 
que precede y conforme lo dispuesto por el art. 590 del C.G.P., el despacho 
dispone: 

Decretar la inscripción de la demanda sobre el vehículo identificado con placas 
QGA-560. Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad correspondiente. 

En ese mismo sentido y de conformidad con el parágrafo C de la citada 
normatividad, el Juzgado decreta la aprehensión del citado automotor, por 
ende, se dispone que por secretaría se oficie a la Sijin Automotores de la 
Policía Nacional para que deje el vehículo a órdenes de este Despacho y en 
los parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial y/o Consejo Superior de la Judicatura del lugar donde 
se inmovilice el rodante. Líbrese comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ejecutivo 2019-02129 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de RF. Encore S.A.S. contra Félix Ángel Mina Mina, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó por aviso, quien no propuso medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 de la misma 
codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 19-2013-01498 
 
 

1. La consignación informada por el demandante, incorpórense a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
Atendiendo lo anterior, se insta a las partes para que presenten la 
actualización de la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la aprobada a 
folio 110 del legajo, y el abono realizado por el ejecutado.  
 
2. La parte demandante deberá estarse a lo dispuesto a las actuaciones 
visibles en el aplicativo siglo XXI el cual muestra que el expediente de la 
referencia se encuentra cargado para este despacho con el consecutivo 
11001400307520130149800. 
 
3. Se niega la petición elevada por la parte demandante, dado que según los 
informes visibles a folios 139 a 142 del cuaderno 1, no existen títulos de 
depósito judicial consignados para este proceso. 
 
4. Por secretaría ofíciese al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de esta ciudad, 
a fin de que realice la conversión de los títulos de depósito judicial existentes 
para este proceso.  
 
Igualmente, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que remita un informe 
de títulos de depósito judicial existentes para este asunto, a favor del 
despacho en que se encuentren. Indíquese el número de identificación de las 
partes. 
 
5. Seguidamente, remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento 
del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Ejecutivo 19-2013-01498 
 
 

Previo a resolver lo pretendido, ofíciese al pagador del Instituto de Medicina 
Legal para que informe detallado del estado actual de la medida de embargo 
dispuesta mediante auto de 3 de abril de 2014 por el Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal y comunicada mediante oficio No. 1010, además, para que de ser 
el caso, en lo sucesivo consigne a órdenes del Juzgado en el Banco Agrario 
de Colombia, Sección Depósitos Judiciales, para el presente proceso en la 
cuenta judicial No. 110012041175 a nombre del Juzgado 75 Civil 
Municipal de la ciudad. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
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Verbal sumario 2020-00088 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada María Margarita Romero Reyes se 
notificó por aviso y el demandado Didi Alexander Núñez Romero 
personalmente quienes dentro del término otorgado guardaron silencio. 
 
2. Por secretaría incorpórese el presente proceso a la lista prevista en el art. 
120 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0903 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial del 
demandado José Manuel Robayo Gómez en el escrito que precede. Sin 
embargo, se le advierte que ésta no le pone término al poder, sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia al despacho, conforme 
lo prevé el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
Así las cosas, con el fin el fin de garantizar el derecho que le asiste al 
ejecutado, se procede a reprogramar la audiencia y por ende se señala la hora 
de las  10:00 am del día 13 del mes de julio del año 2022, para llevar a cabo 
la audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento previstas en los 
artículos 372 y 373 del C.G.P., en la cual deberán concurrir las partes y sus 
apoderados. 
 
Para lo anterior podrán ingresar por la aplicación que se indicara 
previamente, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en 
el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 
este proveído aporten los correos electrónicos personales y así 
poderles hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail y dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00162 
 
 

1. Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta otorgada 
por el Juzgado 1º Civil Municipal de Cartago, Valle. 
 
2. Por secretaría ofíciese en los mismos términos del numeral 2º del auto de 
17 de mayo de 2022 a la Oficina Judicial de Reparto de Cartago, Valle, 
además, para que informe el juzgado al cual correspondió la demanda de la 
referencia. Téngase en cuenta la dirección electrónica informada en el correo 
que antecede. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01805 
 
 

1. Atendiendo el poder que obra a folio 86 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente a la demandada Ana Offir Hernández de 
Barrios en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a 
partir de la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a la citada. 
 
2. Se reconoce personería al abogado Juan Eduardo Zuluaga Avalos como 
apoderado judicial de Ana Offir Hernández de Barrios, en los términos del 
poder conferido (fl. 86, c. 1). 
 
3. Vista la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, la parte 
demandada dentro del término de 10 días deberá prestar caución por la suma 
de $35’000.000,oo  (C.G.P. num. 3º art. 597, y art. 
602). 
 
4. Ínstese a la parte actora para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio al demandado Diego Alexander Ramírez Ruiz en la dirección indicada 
a folio 1 (fl. 84). 
 
5. Teniendo en cuenta que la llamada se notificó en el presente asunto, no se 
hace necesario el nombramiento de curador-ad litem. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-01805 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 51), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por 
Cooperativa Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa en 
Intervención “Coonalrecaudo” contra Carmen Catalina Cárdenas Martínez, por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ejecutivo 2020-00048 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Aleph Sebastián 
García Sandoval, quien deberá concurrir de forma inmediata (virtualmente) a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Efectividad 2019-02319 
 
 

1. Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado del auto de apremio, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 1º del artículo 301 del C.G.P., a partir del 25 de mayo de 2022. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado. 
 
2. Previo a resolver sobre la suspensión del proceso ínstese al apoderado 
demandante para que suscriba la anterior petición.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. 2018-00031 
 
 

1. Como quiera que el comunicado allegado por la Policía Nacional-Sijin hace 
relación a los requerimientos realizados mediante oficios 18-01094 y 21-
01257, por secretaría remítase el oficio ordenado en el numeral 2º del auto 
de 27 de enero de 2022 junto con sus anexos a las direcciones electrónicas 
mebog.sijin-autos@policia.gov.co y andres.diaz3560@correopolicia.gov.co, 
informando que lo anterior es para dar alcance a su comunicación GS-2022-
248783-MEBOG. 
 
2. Por secretaría corríjase el oficio No. 22-0178 teniendo en cuenta el número 
correcto de la placa del vehículo objeto del presente asunto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 

mailto:mebog.sijin-autos@policia.gov.co
mailto:andres.diaz3560@correopolicia.gov.co


JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2019-01129 
 
 

La parte demandante deberá estarse a lo resuelto en auto de 27 de enero de 
2022, además, no se avizora en el correo institucional del despacho el 
memorial enunciado de 9 de febrero de 2022, de ser caso, deberá apórtalo.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2019-02024 
 
 

La parte actora deberá estarse a lo resuelto en el numeral 2º del auto de 28 
de enero de 2021 (fl. 62), esto es, para que las notificaciones remitidas a la 
pasiva reúnan los requisitos del art. 291 y 292 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo  2019-02025 
 
 

1. Téngase en cuenta que la ejecutada Carmen Aydee del Castillo, se notificó 
por aviso del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. De los medios de defensa presentados por la parte demandada (fls. 62 a 
65 y 93 al 98), córrasele traslado al demandante por el término de diez (10) 
días. 
 
3. Por secretaría enlístese los recursos de reposición allegados por la parte 
pasiva visibles a folios 76 y 99 de este legajo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 110 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo acumulado 2017-0798 
 
 

La comunicación allegada por el Dieciocho Civil del Circuito de Oralidad de 
Medellín incorpórese a los autos y póngase en conocimiento.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo acumulado 2017-0798 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral cuarto del auto 
de 7 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. 2018-0914 
 
 

Atendiendo el informe secretarial que precede y dando cumplimiento al 
numeral 5º de la sentencia de 9 de septiembre de 2021, por secretaría 
entréguese el título judicial por valor de $31.720.257,oo a la aquí demandada 
Yaqueline Márquez Henao. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0062 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 5 de febrero de 2020 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A. contra Mateo de los Ríos Vélez, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en los títulos ejecutivos 
aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó por conducta concluyente, quien no propuso 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 de la misma codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  



 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0062 
 

 
1. La comunicación allegada por el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito 
incorpórese a los autos. 
 
2. Previo a requerir a la Secretaría de Movilidad de Bogotá, ínstese a la parte 
actora para que acredite el diligenciamiento del oficio No. 21-02216 de 30 de 
noviembre de 2021 ante la entidad destinataria. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-0271 
 
 

1. Por secretaría requiérase nuevamente al Juzgado 33 Civil Municipal de 
Bogotá para que en el término de diez (10) días de respuesta al oficio No. 22-
0193, radicado en su correo institucional el pasado 3 de marzo, infórmesele 
que lo solicitado es requerido para continuar el trámite correspondiente dentro 
del presente asunto. 
 
2. Dada la duración que ha tenido el proceso para la evacuación de la totalidad 
de las pruebas ordenadas y de conformidad con lo previsto en el artículo 121 
de la Ley 1564 de 2012, se prorroga en 6 meses más el plazo para proferir la 
decisión de mérito. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-0063 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 38), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto admisorio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución promovido por Gladys 
Forero Pulido contra Yohana Alexandra Pérez Cuervo, Henry Alejandro Pérez 
Cuervo, Martha Lucia Cuervo Suarez y Blanca Aurora Cuervo Jiménez por 
desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01706 
 
 

Para continuar el trámite se señala la hora de las  10:00 am del día 12 del 
mes de julio del año 2022, para llevar a cabo la audiencia inicial, de 
instrucción y juzgamiento previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., 
en la cual deberán concurrir las partes y sus apoderados presencialmente 
en las instalaciones del Edificio Hernando Morales Molina en la data antes 
mencionada.  
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Igualmente, se requiere a los abogados de los sujetos procesales para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

PM 

 
  



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Insolvencia 2017-0919 
 
 

Previo a continuar con el trámite respectivo, requiérase al Juzgado 12 Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que se sirva allegar el 
proceso 2018-0022 procedente del Juzgado 65 Civil Municipal de manera 
física, toda vez que la liquidación patrimonial de persona natural no 
comerciante se adelanta de forma impresa y no virtual, adicional, la atención 
al usuario se encuentra restablecida para los usuarios y demás despachos.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 

 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 74- 2016-0373 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del proceso 
acumulado, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante autos de 28 de abril de 2022, se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva respectivamente a favor de Santiago Vernaza Civetta, Daniela 
Vernaza Civetta y María Camila Vernaza Civetta contra Conjunto Hacienda 
Santa Bárbara P.H., para que esta pagara a los demandantes las sumas 
contenidas en el titulo aportado como soporte de las acciones. 
 
La ejecutada se notificó de la orden de apremio por conducta concluyente, 
quien dentro del término de ley se mantuvo silente, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Las acciones fueron iniciadas por concepto de costas condenadas en primera 
y segunda instancia, documento que satisface los requisitos que dispone el 
artículo 422 Código General del Proceso. 
 
Entonces, ante el hecho cierto que la ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Cinco Civil Municipal de 
Bogotá, D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago de la demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 



QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 


